
CONSTIIUYE Y DESIGNA COMIÉ DE CARRERA EDUCACIóN
PARVUTARIA Y PROGRAMA DE PROSECUCIóN DE

ESTUDIOS, CASA CENIRAL, PERIODO 2025.

RESOTUCTON EXENTA FEH No O.116/2025

Arico, obril l7 de 2025

Con esto fecho lo Focultod de Educoción y Humonidodes
de lo Universidod de Toropocó, ho expedido lo siguiente Resolución:

VISTO:

Lo dispuesto en el D.F.L. N"150, de ll de diciembre de
1981, del Ministerio de Educoción; Resolución No3ó/2024 de lo Controlorío Generol de lo
Repúblico que fijo eltrómite de tomo de rozón, según seo pertinente en lo especie; Resolución
ExentoControlN"0.0l /2002, de l4deenero de2002; ResoluciónExentoControlN"O.Ol l2O25,de
26 de mozo de 2025: Decreto Exento N'00.348/2025 de 26 de morzo de 2025; Decreto Exenio
N'00.349/2025, de 27 de mozo de 2025 que modifico y complemento Decreto Exento
No00.194/2020, que complemento, modifico, rectifico y fijo texto refundido del Decreto Exento
No00.114012016, de 09 de noviembre de 2016 y sus modificociones; Decreto Exento
N"00.925l2015, de l4 de octubre de 2015 y sus modificociones; Resolución Exento FEH
N"0.70212024, de 26 de diciembre de 2024; Resolución Exento FEH N'00.20 612024, de 0ó de junio
de 2024; Corto CEP N'I0/2025, de 02 de obril de 2025; y los focultodes que me confiere el
Decreto Exento RA N'335/l2l2022,julio l2de 2022; Decreto TRA N"335/3/2024, de mozo 05 de
2024; y ontecedentes odjuntos.

CONSIDERANDO:

l. Que medionte el Decreto Exento N"0.9ZSI2015. se
opruebo el Reglomento de Jefe de Correro y Comité de Correro de lo Universidod. Elcuolfue
modificodo medionte Decreto Exento N.00. I 22/2023.

2. Que, elortículo 2 delreferido reglomento estoblece que
el/lo Jefe/o de Correro es elocodémico/o responsoble que, bojo lo outoridod del Decono/o,
odministro y gestiono uno o mós correros desde el punto de visto ocodémico.

3. Que, conforme ol ortículo 3'del mismo reglomento, el
Comité de Correro es un órgono colegiodo encorgodo de obordor moterios ocodémicos
relocionodos con lo respectivo correro; y que, según su ortículo 20o, los integrontes de dicho
comité serón desígnodos por el Decono de lo Focultod, o propuesto del/lo Jefe/o de Correro,
y permonecerón en sus corgos por el período que dicho outoridod estime pertinente.

4. Que, medionte Resolución Exento FEH N'0.702/2024, de
focho 26 de diciembre de 2024, se designo como Jefo de Correro de Educoción Porvulorio,
Coso Centrol, o lo Sro. Morcelo PetruzziCopetillo.

5. Que, medionte Resolución Exento FEH N'0.20ó /2024, de
fecho 0ó de junio de 2024, se designó el Comité de Correro Educoción Porvulorio y Progromo
de Prosecución de Estudios de lo Coso Centrol, correspondiente ol periodo 2024.
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ó. Que, por medio de corto CEP N'1012025, de fecho 02

de obril del presente oño, se solicitó lo octuolizoción de lo conformoción de dicho comité.

Z. Que, el numerol 26 del ortículo 5o del Decreto Exento
N"00.349/2025, de fecho 27 de morzo de 2025, foculto ol Decono/o poro designor normos y
fijor procedimientos oplicobles dentro de su unidod en moterios de tipo ocodémico y
odministrotivo, coherentes con oquellos generoles de lo Universidod.

RESUEIVO:

I. CRÉASE eI COM|IÉ DE CARRERA EDUCACIóN
pARVUtARtA y PROGRAMA DE PROSECUCIóru Or ESTUDIOS, CASA CENTRAI, cuyo objetivo seró

onolizor y decidir en formo conjunto moterios ocodémicos, odministrotivos y de gestión
relocionodos con los políticos, normotivos y reglomentos institucionoles.

2. DESíGNASE como integrontes del Comité, poro el
periodo 2025 o los siguientes personos:

Morcelo P etruzzi Co petillo
Glodys Godoy Ávolos
Golio Meneses Riquelme
Dónizo Velis Golleguillos
Morielo Contreros Oyorzo
Dovid Henríquez Villorroel

lvonnio Sogordio Qu'tjodo
Monserrot Muñoz Muñoz

Jefo de Correro Educoción Porvulorio
Acodémico Deportomento de Educoción
Acodémico Deportomento de Educoción
Acodémico Deportomento de Educoción
Coordinodoro de Prócticos
Acodémico Deportomento Ciencios de lo
Actividod Físico y del Deporte
Representonte correro
Representonte correro

3. DISPóNGASE que, por rozones impostergobles de buen
servicio, los personos que se designon deberón osumir sus funciones o contor de lo fecho del
presente ocio odministrotivo.

4. DÉJENSE sin efecto todos los octos odministrotivos
onteriores que designen Comité de Correro Educoción Porvulorio, Plon Regulor y Progromo de
Prosecución de Estudios, Coso Centrol, correspondientes o oños onteriores.

5. PUBLíOUESE en el sistemo informótico, en observoncio
de lo preceptuodo en el ortículo 7 de lo Ley N"20.285 de 2008, del Ministerio Secretorio Generol
de lo Presidencio, sobre Acceso o lo informoción pÚblico.

Anótese, comuníquese. publíquese y orchívese
Por Orden del Rector
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